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VISTOS: El Memorando N' 000189-2023-P/|PD de la Presidenc¡a del lnst¡tuto
Peruano del Deporte; los Memorandos N' 003287-2023OGA./lPD y N' 003321-2O23-OGNIPO,
emit¡dos por la Of¡c¡na General de Adm¡nistración; los lnformes N" 001132-2023-UP/|PD y N'
001137-2023-UP/|PD, emit¡dos por la Unidad de Personal; el Informe N' 000363-2023-
OAJí PD, em¡tido por la Oficina de Asesoría JurÍd¡ca, y:

CONSIDERANDOS:

Que, med¡ante la Resolución de Presidencia N" 138-2022-lPDiP, de fecha 23 de
nov¡embre de 2022, se resolvió des¡gnar temporalmente, a partir del 24 de noviembre de 2022,
en el cárgo de director de la Dirección Nac¡onal de Deporte de Af¡l¡ados, al serv¡dor Roger
Marcial Príncipe Huerta, en ad¡c¡ón a sus funciones, en tanlo se designe al t¡tular del referido
cargol

Que, mediante el Memorando N' 000189-2023-P/lPD, de fecha 5 de octubre de 2023,
la Pres¡dencia del lnstituto Peruano del Deporte, dispuso dar por concluida la designación
temporal del señor Roger Marc¡al Prínc¡pe Huerta, en la Jefatura de la Direcc¡ón Nacional de
Deporte de Afiliados del lnst¡tuto Peruano del Deporte, siendo su últ¡mo dia de func¡ones en
d¡cho cargo, el día 06 de octubre de 2023; y solic¡tó in¡c¡ar los trámites correspondientes para
encargar la menc¡onada direcc¡ón al servidor CARLOS FERNANDO GARRIDO CALATAYUD,
en adición a sus funciones;

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, aprobado por el
Decreto Supremo N' 065-2011-PCM, regula la suplenc¡a y 3 tipos de acc¡ones de
desplazamiento: la designación, la rotac¡ón y la com¡sión de servic¡os;

Que, la Autoridad Nac¡onal del Serv¡cio Civil, en el lnforme Técnico N" 000645-2023-
SERVIFyGPGSC de fecha 19 de mayo de2023, ha señalado que en elcaso del rég¡men laboral
regulado por el Decreto Legislat¡vo N' 1057 (régimen de contratac¡ón administrativas de
servic¡os - CAS), la f¡gura de desplazamiento aplicable es la "des¡gnación temporal",
precisando que corresponde des¡gnac¡ón temporal del puesto cuando el puesto d¡rect¡vo
super¡or o de confianza se encuentra vacante deb¡do a que el servidor se encuentra ausenle
permanentementei

Que, a través del Memorando N' 003287-2023-OGtulPD, del 6 de octubre de 2023,
la Oficina General de Adm¡nistración remite el lnforme N" 001 132-2023-UPllPD, emitido por la
Unidad de Personal (responsable de la Gest¡ón de Recursos Humanos), en el concluye que
luego de la verificación real¡zada el serv¡dor CARLOS FERNANDO GARRIDO CALATAYUD,
se encuentra bajo los alcances del Decreto Legislativo N" 1057 - Contratación Administrat¡va

NSnrufo
PERUANO

0

\
,¡A

§

,]Ére<

PERU lnsütuto Peruano
del Deporte

(n¡ F

0i¡j

Calle Madre de Dios 463
(Tr¡buna Sur - Estadio Nacional)

Cercado de Lima
Central | 101) 204 - 8420

www.ipd.gob.pe
DEL DEPOF¡E

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, y sus modificalor¡as, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD) es el énte rector del
Sistema Deportivo Nacional y un orgán¡smo público ejecutor adscrito al Ministerio de
Educac¡ón, con autonomía técnica, func¡onal y administrat¡va para el cumplim¡ento de sus
funciones, constituyéndose además en un pliego presupuestal;

Que, el l¡teral o) del artículo I del Reglamento de Organización y Funciones del
lnstituto Peruano del Deporte, aprobado mediante Decreto Supremo N' 017-2004-PCM,
establece que son func¡ones del Presidente del lnstituto Peruano del Oeporte, entre otras,
nombrar y contratar personal, poner térm¡no a sus servicios, de acuerdo con la normativ¡dad
v¡gentel
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de Servic¡os, y cumple con los requisitos establec¡dos en el Clasificador de Cargos de la entidad
y en el Reglamento de la Ley N' 31419 - Ley que establece disposic¡ones para garant¡zar la
idoneidad en el acceso y e.¡ercicio de la func¡ón públ¡ca de funcionarios y directivos de libre
designac¡ón y remoc¡ón, y otras d¡sposiciones, aprobado mediante Decreto Supremo N'053-
2022-PCM; para ser designado temporalmente en el puesto de d¡rector de la Dirección Nacional
de Deporte de Afiliados del lnstituto Peruano del Deporte;

Que, asimismo, la Unidad de Personal en el lnforme N' 001137-2023-UP/|PD,
concluye que, ante la neces¡dad ¡nstitucional de cont¡nuar con la gestión adminiskativa y el
normal funcionamiento y operatividad de la Oficina de Coordinac¡ón Regional, Cooperación y
Relaciones Nacionales e lnternac¡onales del lnstituto Peruano del Deporte, resulta procedente
designar temporalmente, con ef¡cac¡a ant¡cipada a partir del 7 de octubre de 2023, al servidor
Carlos Fernando Garrido Calatayud, en el puesto de d¡rector de la D¡rección Nacional de
Deporte de Afiliados del lnstituto Peruano del Oeporte, en adición a sus funciones, hasta que
se formalice la contratación del titular;

Que, la Oficina de AsesorÍa Jurídica a través del lnforme N' 000363 -2023-OAJ/IPD
opina que es viable legalmente la emisión del acto resolutivo con el cual se designe
temporalmente al serv¡dor Carlos Fernando Garrido Calatayud, en el puesto de director de la
Direcc¡ón Nacional de Deporle de Afiliados del lnstituto Peruano del Deporte, con ef¡cacia
anticipada a partir del 7 de octubre de 2023, en adic¡ón a sus funciones, hasta que se formalice
la contratación del titular:

Que, conforme con lo establecido en el numeral 17.1 delTelo Único Ordenado de la
Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo
N" 004-201g-JUS, la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto admin¡strat¡vo que tenga
eficacia antic¡pada a su emisión, sólo sifuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que
no lesione derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe legalmente protegidos a terceros
y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de
hecho justificativo para su adopción;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo
del Deporte y modificatorias, su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'018-
2004-PCM; el Reglamento de Organización y Funciones del lnstituto Peruano del Deporte,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 017-2004-PCM, y modif¡cator¡a; el Clas¡flcador de
Cargos de la ent¡dad, aprobado por Resolución de Presidencia No 089-20'19-P/|PD y su
modif¡cator¡as; la Ley N' 3'1419, Ley que establece dispos¡c¡ones para garantizar la ¡done¡dad
en el acceso y e.¡ercicio de la función pública de funcionarios y directivos de l¡bre designac¡ón y
remoción, y su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 053-2022-PCM; el Texto
Único Ordenado d e la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, y;

Con el visto de la Oficina General de Administración, de la Unidad de Personal, y de
la Ofic¡na de Asesoría Jurídical

SE RESUELVE:

Añiculo l.- conclus¡ón de Des¡gnación temporal
Dar por concluida, la des¡gnac¡ón temporal del servidor Roger Marc¡al Príncipe

Huerta, en el cargo de d¡rector de la Dirección Nacional de Deporte de Af¡l¡ados del lnstituto
Peruano del Deporte, efectuada med¡ante la Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N" 138-2022)PDIP, de
fecha 23 de noviembrc de ?o22, siendo el útt¡mo día de ejercicio en el cargo el6 de octubre de
2023.
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Artículo 2.- Designación Temporal
Designar temporalmente, con ef¡cacia ant¡c¡pada a partir del 7 de octubre de 2023, en

el puesto de director de la D¡recc¡ón Nac¡onal de Deporte de Afiliados del lnstituto Peruano del
Deporte, al servidor Carlos Fernando Garrido Calatayud, en ad¡ción a sus funciones, hasta que
se formalice la contratación del titular.

A4¡q!q1.- Cumplimiento
D¡sponer que la Unidad de Personal de la Ofic¡na General de Administración proceda

a dar cumplimiento a lo d¡spuesto en la presente resolución.

{¡l!q!9.1!.- Notificación
Notificar la presente resolución a las partes interesadas y a las unidades de

organización del lnstituto Peruano del Deporte, para conocimiento y fines.

A¡l¡gglg..lE.- Publicación
Publicar la presente resolución en la sede dig¡tal del lnstituto Peruano del Deporte

(www.qob.pe/ipd).

Regístrese y comun¡quese.
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GUIDO FLO¡,ES MARCHAN
Presidente
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